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ARMENIA QUINDIO 
 

Armenia Q., noviembre dos (2) del año dos mil veintidós (2022) 
 

 

En virtud de la solicitud anterior de adecuación del trámite se accede a ello; por tanto, 
dese aplicación a lo dispuesto en el artículo 278 numeral 1 del CGP, en firme este 
proveído pase al despacho para dictar sentencia con base en la causal de mutuo acuerdo 
conforme los lineamientos del art 577 del Código General del proceso, dado que no 
existen pruebas que practicar. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
 
CARMENZA HERRERA CORREA 
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